
República de Colombia 

Rama Judicial 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Despacho 03 

Arauca, Arauca dieciocho (18) de enero de dos mil dieciséis (2016). 

Acción: 
Radicación: 
Accionante: 
Accionado: 
Mag. Ponente: 

Perdida de Investidura 
81001-2333-003-2016-00001-00 
Midier Rojas Rodríguez 
Leison Botia Amaya 
Alejandro Londoño Jaramillo 

El señor Midier Rojas Rodríguez, mediante el presente escrito solicitó la perdida 
de investidura del señor Leison Botia Amaya, quien se desempeñó como Diputado 
del Departamento de Arauca durante el periodo 2012-2015. 

Revisada la solicitud, se encuentra que la solicitud cumple con los requisitos 
establecidos en el núm. 4 de la Ley 144 de 1994. 

ORDENA: 

PRIMERO: Admitir la acción de perdida de investidura interpuesta por Midier 
Rojas Rodríguez Sanabria, en contra Leison Botia Amaya, por reunir los 
requisitos de Ley. 

SEGUNDO: Notificar personalmente al señor Leison Botia Amaya y al Agente 
del Ministerio Público designado a este despacho, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 7 y 8 de la Ley 144 de 1994. 

TERCERO: Concédase el término de tres (03) días hábiles al demandado para 
que se de contestación por escrito a la solicitud de perdida de investidura. Término 
en el cual podrá aportar pruebas o pedir las que considere conducentes, en los 
términos del art. 8 ibídem. En el mijímo término podrá intervenir el Ministerio 
Público. 

Notifíquese y cúmplase, 

Alejandro Londoño Jaramillo 
Magistrado 


